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ACUERDO E/JGA/26/2016 

 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL MANUAL 

DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 21 y 23, fracciones II, IX, XIV, XXVI 
y XXXIX de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; con fundamento 
en lo establecido por el artículo 1 de la Ley Orgánica antes citada, en relación con los 
artículos 4, 5, fracciones I, incisos d), e) y f), II, incisos c) y d) y 66 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; y 32 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

 
CONSIDERANDO 

Primero. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa es un órgano jurisdiccional con 
autonomía para emitir sus fallos y con jurisdicción plena de conformidad con el Artículo 73 
fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos relacionado 
con el diverso 1 de la Ley Orgánica del mismo; 

Segundo. Que la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, establece 
que el presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para este Tribunal, se ejercerá 
con autonomía y conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y las disposiciones legales aplicables, bajo los principios de legalidad, certeza, 
independencia, honestidad, responsabilidad, transparencia, eficacia, austeridad y 
racionalidad, así como que su administración será eficiente para lograr la eficacia de la 
justicia administrativa bajo el principio de rendición de cuentas y se sujetará a diversas 
reglas como lo son: ejercer directamente su presupuesto aprobado por la Cámara de 
Diputados, sin sujetarse a las disposiciones emitidas por las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de la Función Pública; autorizar las adecuaciones presupuestarias sin 
requerir la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando 
no rebase su techo global aprobado por la Cámara de Diputados; determinar los ajustes que 
correspondan a su presupuesto en caso de disminución de ingresos durante el ejercicio 
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fiscal, y realizar los pagos, llevar la contabilidad y elaborar sus informes, a través de su 
propia tesorería; 

Tercero. Que conforme a los párrafos cuarto y quinto del artículo 4 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal, dentro del margen de la autonomía 
presupuestal que le otorga su Ley Orgánica, contará con una unidad de administración 
encargada de planear, programar, presupuestar, establecer las medidas para la 
administración interna, controlar y evaluar las actividades del Tribunal respecto del gasto 
público; 

Cuarto. Que el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Acuerdo E/JGA/5/2016 mediante el cual se expide el Manual de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa para el Ejercicio Fiscal 2016, el cual tiene por objeto establecer las 
disposiciones generales para regular el otorgamiento de las remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Tribunal; 

Quinto. Que en sesión de fecha once de octubre dos mil dieciséis, la Junta de Gobierno 
y Administración determinó la creación del Centro de Administración de Archivos y Acervo 
Documental; 

 

Sexto. Que la Junta de Gobierno y Administración cuenta con facultades para acordar la 
distribución de los recursos presupuestales conforme a la Ley, dictar las órdenes 
relacionadas con su ejercicio y supervisar su legal y adecuada aplicación, por lo que ha 
tenido a bien emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

ÚNICO.- Se Reforma el Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, en su artículo 
9 para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 9.- (…) 
(…) 

(…) 
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(…) 

(…) 

 

Por otro lado, se realiza la conversión de una plaza de Coordinador General, Nivel 9, 
Clave CMML a una plaza de Director General del Centro de Administración de Archivos y 
Acervo Documental, Nivel 9, Clave CMML, cuya vigencia será a partir del once de octubre 
de dos mil dieciséis. 

 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

Dictado en sesión de fecha once de octubre de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos 
de los Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Guillermo Valls Esponda, Elizabeth 
Ortiz Guzmán y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Dr. Manuel L. Hallivis 
Pelayo, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, y la Licenciada Claudia I. Lira Mercado, Secretaria Auxiliar de la 
Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 54, 
fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con 
el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 


